
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2016-01586-00 

 

Teniendo en cuenta que la sustitución de poder aportada únicamente cuenta 

con la antefirma de quienes allí intervienen, sumado a que la aportó el 

abogado sustituto y no el apoderado reconocido, previo a disponer al respecto 

se requiere al abogado Hugo Rafael Hoyos Jaller para que aporte su petición 

directamente vía electrónica al correo institucional del juzgado. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 94, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2017-01308-00 

 

 

En atención al mandato conferido, y de conformidad con los artículos 73 y 74 

del Código General del Proceso, se reconoce personería al abogado Didier 

Edwin Arias Gutiérrez como apoderado judicial del demandado, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Entiéndase revocado cualquier otro poder. (ART. 76 C.G. del P) 

 

Así las cosas, por Secretaría remita, vía electrónica, copia de las piezas 

procesales solicitadas por el gestor reconocido, aclarando que a la fecha no 

existe ninguna liquidación de crédito en firme allegada por alguno de los 

extremos procesales. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 94, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2017-01532-00 

 

El Despacho deniega la solicitud de corrección o aclaración que antecede, 

como quiera que, de conformidad con el numeral 4º del acuerdo transaccional 

celebrado entre las partes que puso fin al presente asunto ambas partes 

solicitaron la entrega a favor del extremo actor de la suma de cinco millones 

quinientos mil pesos ($5.550.000) tal como quedó en el numeral 4º del auto 

de fecha 18 de septiembre de 2020. 

 

Asimismo, en el numeral 5º de la aludida providencia se dispuso la entrega 

del excedente de los títulos judiciales obrantes en el presente proceso, que 

hayan sido constituidos en razón de las cautelas decretadas en el asunto, a 

favor del demandado, según lo convenido. Es decir, que cualquier suma de 

dinero que se encuentre consignada a órdenes del presente asunto, que 

sobrepase el valor atrás indicado, será entregada al demandado Laureano 

Cardozo, siempre y cuando no exista embargo de remanentes; luego, no se 

evidencia yerro que deba ser corregido pues las disposiciones tomas se 

encuentran ajustadas a la voluntad de las partes.    

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 94, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2019-00032-00 

 

Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante no 

fue objetada, este Despacho dispone impartir su aprobación de conformidad 

con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 94, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

90850da61708cc78607441f26893aea5326ecad6b1a1204c9f25e2f26d3cd134 

Documento generado en 17/11/2020 07:44:38 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Bogotá, D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
Ref. 11001.40.03.010-2019-00441-00 
 
Téngase en cuenta que, el togado descorrió el traslado de las excepciones de 

mérito formuladas por la pasiva. Así mismo, se pone de presente que se 

contestó la demanda de reconvención en término. 

 

En el mismo orden, se advierte que el extremo pasivo y demandante en 

reconvención, no se pronunció frente al escrito de tacha de falsedad formulado 

por la activa en la demanda de reconvención. 

 

En aras de continuar con el decurso procesal, previo a fijar fecha de audiencia 

prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso, y con estricto 

apego a lo reglado por el artículo 270 inciso 5º del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 226 y 227 de la misma codificación, se requiere 

al extremo demandante en la demanda principal, para que en el término de 15 

días, presente el dictamen pericial que pretende hacer valer en el presente 

juicio. 

 

Una vez, efectuado lo anterior y fenecido dicho lapso, por secretaría ingrésese 

el proceso al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase.    

    
La Jueza,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 94 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

CABG 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00487-00 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y con el fin de 
continuar con el trámite del proceso, se señala la hora de las 9:00 am del día 
19 de enero del año 2021, a efectos de adelantar la audiencia prevista en el 
artículo 372 y 373 del Código General del Proceso. 
 
Dadas las directrices impartidas por el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA20-11614 del 6 de agosto de 
2020, que dispuso en su artículo 1º “restringir el acceso a las sedes judiciales 
del país, se advierte la necesidad programar la audiencia de forma virtual. 
 
Se advierte a los extremos y a sus procuradores judiciales que deberán estar 
disponibles con quince (15) minutos de antelación a la audiencia, ya sea de 
forma presencial o en los canales digitales que se concertarán previamente 
con la secretaría del Despacho en estricto apego del artículo 7 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Por secretaría, comuníquese la anterior determinación a las partes, por el 
medio más expedito y eficaz.  
   
Asimismo, se requiere a las partes para que informen las direcciones de 
correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para 
llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,        
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
CABG 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª _94__publicado en el 
micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
Ref. 11001.40.03.010-2019-00533-00 
 
Se reconoce personería adjetiva al doctor, Fabían Barrero Olivero como 
apoderado judicial de los demandados, Comercializadora Internacional 
Comercial Médica LTDA, Hugo Hernando Serrano y Olga Salazar Vallejo en 
los términos y para los fines del mandato conferido. 
 
Se incorpora al paginario y se pone en conocimiento de los extremos del litigio 
la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación pregonada 
por el togado judicial de la parte demandada, para los fines pertinentes. Para 
tal acto, se le concede el perentorio de 5 días a la contraparte, para que se 
pronuncie frente a dicha solicitud. Téngase en cuenta que, el libelista a su vez, 
informó la celebración de un acuerdo de pago de la obligación  con el Banco 
BbvA Colombia, objeto del presente asunto. 
 
 De igual  forma y previo a resolver sobre la subrogación, el  Fondo Nacional 
de Garantias  deberá manifestarse sobre tal solicitud de terminación. 
 
De conformidad con el artículo 74 y 75 del Código General del Proceso, se 
reconoce personería al togado, Juan Pablo Diaz Forero, como apoderado 
judicial del Fondo Nacional de Garantías, en los términos y efectos del poder 
otorgado. 
 
Por secretaría, contrólese el términos anotado delanteramente, de 
conformidad con los supuestos del artículo 118 ibídem. 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 94 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 
CABG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2019-00860-00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 

apelación interpuestos por el apoderado del extremo demandante, en contra 

del auto calendado el 17 de septiembre de 2020, por medio del cual se 

declaró la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO Y CONSIDERACIONES 

 

1. En síntesis, el recurrente adujo que el día 29 de agosto de 2020 aportó una 

solicitud de información y decreto de medidas cautelares, vía electrónica al 

Despacho, situación que, conforme lo dispone el artículo 317 del Código 

General del Proceso, interrumpió el término otorgado mediante auto del 6 de 

julio de 2020, lo que, en consecuencia, impedía la terminación del presente 

proceso.  

 

Por lo expuesto, solicitó revocar la decisión recurrida, y en su lugar se dé 

tramite las solicitudes presentadas. 

 

2. Analizados los argumentos que edifican la censura, advierte el Despacho, 

que el recurso está llamado a prosperar, por las razones que a continuación 

se exponen. 

 

2.1 El desistimiento tácito ha sido previsto por el legislador a efectos de evitar 

“la paralización injustificada de los procesos por prácticas dilatorias –voluntarias o no-, 

hacer efectivo el derecho constitucional de los intervinientes a una pronta y cumplida 

justicia, y a que las controversias no se prolonguen indefinidamente a lo largo del tiempo, 

la cual en esencia se constituye en una sanción impuesta por el incumplimiento de una 

carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado o promovido determinada 

actuación, e incluso cuando sin que medie causa legal el proceso no tenga actuación alguna 

en determinado periodo de tiempo”1 

 

La citada figura, se encuentra reglada en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, el cual dispone: “Art. 317 Código General del Proceso. El desistimiento 

tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

                                                           
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá- Sala Civil- providencia del primero (1°) de junio del año dos 
mil quince (2015) dentro del expediente 110013103006201300531 01. Magistrada Ponente: Nancy Esther 
Angulo Quiroz. 



 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera 

el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días 

siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga 

o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva 

actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 

demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 

medidas cautelares previas. 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del Despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de 

las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo. (…)” (Negrilla fuera de texto). 

 

De la normatividad transcrita, se desprende la existencia de dos supuestos 

que habilitan la terminación anormal del proceso por desistimiento tácito, sin 

importar el estado en que se encuentre. El primero, referente a la existencia 

de un trámite que para su impulso requiere el cumplimiento de una carga por 

parte de quien lo promovió y pese a ser requerido por el director del proceso 

no es cumplida dentro de los treinta días siguientes, sin que medie 

justificación alguna, el cual es considerado como una sanción impuesta por 

el incumplimiento de una carga procesal, en palabras de la Corte 

Constitucional “es la consecuencia jurídica que ha de seguirse, si la parte que promovió 

un trámite debe cumplir con una carga procesal -de la cual depende la continuación del 

proceso- y no la cumple en un determinado lapso2”, en cuyo caso hay lugar a un 

requerimiento previo que habrá de notificarse por anotación en estados. El 

segundo, que parte de la inactividad objetiva del juicio, en este caso, por el 

término de un año, evento que no amerita siquiera el requerimiento previo a 

las partes para su impulso. 

 

2.2 En el presente asunto, el auto recurrido alude a la aplicación del numeral 

1º de la norma en cita, esto es, el requerimiento por parte del despacho para 

                                                           
2 Corte Constitucional. Sentencia C-1186 de 2008 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa 



realizar una carga procesal (notificación) dentro del término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del proveído. 

 

Examinado el trámite surtido en el proceso y de conformidad con el informe 

secretarial que antecede, se evidencia que la parte actora desplegó 

actuaciones procesales al presentar una solicitud, vía electrónica, al 

Despacho que no se encontraba anexada al momento de proferir la 

providencia censurada. 

 

Luego, si bien es cierto, no se realizó en el mes de agosto como lo relató el 

recurrente, las evidencias muestran que se hizo el 29 de julio de 2020, de 

manera que, cuando se anexó se pudo verificar que el pedimento del 

apoderado demandante interrumpió el término de que trata el numeral 1° del 

artículo 317 ibídem, si se tiene en cuenta la última actuación registrada en el 

proceso. 

 

Así, el término para decretar el desistimiento fue interrumpido el 29 de julio 

de 2020 ya que el término de los treinta (30) días se cumplía el 21 de agosto 

de 2020, por ende, dicho lapso no se consolidó, impidiendo entonces la 

aplicación de la consecuencia procesal por el desistimiento tácito de la 

acción. 

 

De conformidad con lo expuesto, se tiene que al haber desplegado el 

demandante actuaciones ante el Despacho sin que hubiere fenecido el plazo 

previsto para efectos de terminar el proceso por desistimiento tácito, se 

impone revocar el auto fustigado y, en consecuencia, se continuará con el 

trámite del presente.  

 

Ante la prosperidad de los reparos planteados, por sustracción de materia no 

se estudiará la alzada propuesta por el extremo actor. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto recurrido, este es, el fechado el 17 de 

septiembre de 2020, por las consideraciones previamente señaladas. 

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso de apelación presentado, por las razones 

expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: De cara a la solicitud presentada por el apoderado actor, se le 

pone de presente que únicamente ha sido notificada la sociedad demandada 

The Rider Spot S.A.S, por lo que aún resta el enteramiento de los 

demandados Javier Lorenzo Panizzo Rojas y Julián Silva Guevara, por lo que 

se le requiere perentoriamente a la parte demandante para que proceda de 



la forma indicada en el artículo 290 y subsiguientes del Estatuto 

Procedimental General. 

 

Por otra parte, previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada, deberá 

la parte actora prestar caución por la suma de $25.000.000, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 2° del artículo 590 de la misma compilación. En 

todo caso, deberá adecuar su pedimento en los términos de previstos en la 

citada norma. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 94, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2020-00072-00 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

copropiedad demandada fue notificada mediante aviso de la demanda 

admitida en su contra, quien dentro del término otorgado optó por guardar 

silencio. Se aclara que s bien milita en el expediente un acta de notificación 

personal de la pasiva, lo cierto es que el aviso fue enviado en primera 

oportunidad, de manera que es esta notificación la que será tenida en cuenta. 

 

De otra parte, en atención al mandato que antecede, y de conformidad con 

los artículos 73 y 74 del Código General del Proceso, se reconoce personería 

a la abogada Lady Esmeralda Coronado Blanco como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Una vez se encuentre en firme el presente proveído, regrese el expediente al 

Despacho con el fin de continuar con el trámite que merece el proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

respecto de los memoriales que se presenten dentro del presente asunto. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 94, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 



Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2020-00372-00 

 

Subsanada en tiempo la demanda, sería del caso proferir el auto admisorio 

que en derecho corresponde, no obstante, de conformidad con la información 

suministrada en el escrito de subsanación, en especial el certificado de 

existencia y representación legal de la sociedad demandada, advierte esta 

judicatura que no es competente para el conocimiento de la examinada 

acción, en razón del factor de competencia en razón del territorio, por lo que 

se impone su rechazo. 

 

En atención a los documentos allegados por la parte actora, se advierte que 

una vez verificado el domicilio de la sociedad demandada es Cajicá 

Cundinamarca, información que se confirma en su certificado de existencia y 

representación de la compañía, por lo tanto, este Despacho no es competente 

para tramitarlo. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo normado por los numerales primero y quinto 

del artículo 28 de Código General del Proceso, que disponen:  

 

“1. en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados, o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de 

ellos a elección del demandante. 

 

5. En los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su 

domicilio principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una 

sucursal o agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y el de 

esta.” 

 

Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento de la presente solicitud, 

toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del 

territorio exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la misma. 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 y 

concordantes del C. G del P., 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 

razón del territorio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Promiscuo 

Municipal de Cajicá (Cundinamarca) para que asuma conocimiento del 

proceso de su competencia. Remítase dejando las constancias a que haya 

lugar. Ofíciese 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 94, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

102fcc341c60ba55c4d43c6ca2db0a87b206d5bd37251b81f60adc4c8a6978cc 

Documento generado en 17/11/2020 07:44:48 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2020-00664-00 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

los testigos, peritos sus representantes y apoderados. 

 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original de los documentos aportados a este proceso se 

encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fueron aportadas 

a las presentes diligencias. 

 

3. Teniendo en cuenta que en el mandato conferido se le facultó al apoderado 

para iniciar la acción de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio y 

en el libelo demandatorio solicitó la ordinaria las cuales difieren 

sustancialmente, se requiere que aclare las pretensiones del libelo y la acción 

que pretende adelantar, o de ser el caso, aporte nuevamente el poder 

otorgado por la demandante en el que se le faculte para el adelantamiento 

del proceso respectivo.  

 

Así mismo, deberá adecuarse el hecho de que en el mandato se le facultó 

para iniciar la acción sobre la totalidad del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria N° 50S-20507 y en la demanda se pretende usucapir 

una porción de este. Para el efecto deberá identificarse en el poder el bien 

objeto de este proceso. 

 

4. Aporte el avalúo catastral del inmueble objeto de este proceso, actualizado 

a la presente anualidad. 

 

5. Allegue el certificado de tradición del inmueble a usucapir, actualizado, con 

vigencia no inferior a 30 días. 

 



6. Ajuste el libelo de demanda en los siguientes puntos: 

 

a. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de identificar 

plenamente al demandado, indicando su número de identificación, de 

conformidad con el numeral 2° del artículo 82 del Precitado estatuto. 

b. Detalle con claridad qué actos de señor y dueño ha ejecutado la 

demandante en el inmueble a usucapir, allegando el material probatorio que 

considere pertinente. 

c. Informe la fecha específica en que el demandante se comenzó a 

comportar como señor y dueño en el predio objeto del asunto. 

d. Anuncie el tiempo específico durante el cual se ha comportado como 

señor y dueño la parte demandante. 

e. Conforme lo expuesto en la demanda, se afirma que el inmueble a 

usucapir forma parte de uno de mayor extensión, en consecuencia, indíquese 

detalladamente los linderos de este. 

f. Teniendo en cuenta que al plenario se aportó copia de los 

comprobantes de pago del impuesto predial de 2012, 2015, 2017 y 2018, 

complemente la demanda pronunciándose frente al aludido pago para las 

demás anualidades, desde el momento en que tomo posesión del bien, para 

el efecto, apórtense los elementos probatorios que considere pertinentes. 

g. Si optó por la declaratoria de prescripción ordinaria, amplíense los 

hechos de la demanda en el sentido de indicar cuál es el justo título con el 

que sustenta su pretensión. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 94, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2020-00668-00 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. Allegue nuevamente el poder conferido por la parte solicitante en el cual 

se deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, 

a su vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020). 

 

2. Acredítese que el mandato fue remitido por la entidad solicitante del correo 

electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el artículo 5 

inciso 3º del citado Decreto. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 

asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias.  

 

4. Aporte la constancia de vigencia del poder general conferido mediante 

escritura pública 3322, debidamente actualizada. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es 
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 94, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2020-00670-00 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del Pagaré objeto de este proceso se encuentra 

en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las presentes 

diligencias. 

 

4. Allegue nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual 

se deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, 

a su vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020).  

 

5. Acredítese que el mandato fue remitido por la entidad demandante del 

correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el 

artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 



16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

respecto de los memoriales que se presenten dentro del presente asunto. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 94, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2020-00674-00 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado. 

 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 

asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 94, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2020-00676-00 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre el 

mandamiento de pago, advierte esta judicatura que no es competente para el 

conocimiento de la examinada acción, en razón del factor objetivo de la 

cuantía, por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en 

el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º 

de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima 

cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los 

que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa], los de 

responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de 

mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades 

allí dispuestas.  

 

De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-10402 

-último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10412-, expedidos por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se crearon 39 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples para el Distrito 

Judicial de Bogotá. 

 

No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiples creados en los prenombrados actos administrativos fueron 

transformados transitoriamente en Juzgados Civiles Municipales de 

Descongestión de Bogotá, medida temporal que terminó por Acuerdo 

PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018, donde la Presidencia del 

Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto del 

cursado año, todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente 

en descongestión, retomarían su denominación original como Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en un 

principio1. 

 

                                                           
1 Artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 



Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto 

de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 

recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 

localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le 

hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades.” (Subraya y 

negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos despachos judiciales son 

quienes deben de conocer de los asuntos referidos en los numerales 1º, 2º y 

3º del artículo 17 del C.G. del P. 

 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en 

el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso 

ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, atendiendo la sumatoria de 

las pretensiones de la demanda al momento de su presentación, (artículo 26, 

numeral 1 del C. G. del P.). 

 

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y 

por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G 

del P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 

razón de su cuantía. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 

corresponda. Ofíciese 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 94, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 
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Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2020-00680-00 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto de la presente solicitud de 

liquidación de persona natural no comerciante allegada por parte Centro de 

Conciliación Armonía Concentrada, previos los siguientes, 

 

ANTECEDENTES. 

 

El 12 de diciembre de 2019, el señor Elio Samuel Ortegón Najar presentó 

ante el Centro de Conciliación Armonía Concentrada solicitud del trámite de 

negociación de deudas, en virtud de la cual se realizaron sendas audiencias 

de negociación, y finalmente, se declaró su fracaso, por lo que se ordenó la 

remisión del expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, 

conforme lo prevé el artículo 561 del Código General del Proceso.  

 

CONSIDERACIONES. 

 

En razón de lo anterior, y conforme las disposiciones de los artículos 563 y 

subsiguientes ibídem, éste Despacho se declara competente para conocer 

del presente procedimiento de liquidación patrimonial, y en consecuencia,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Decretar la apertura del trámite de liquidación patrimonial de 

persona natural no comerciante de Elio Samuel Ortegón Najar, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.032.371.119.  

 

Segundo: De conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y el 

artículo 48 del Código General del Proceso, se dispone designar como 

liquidador de los bienes de la persona natural concursada a la persona que 

aparece relacionada en el acta anexa a este proveído quien pertenece a la 

lista de liquidadores clase C, de la Superintendencia de Sociedades. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

El cargo de liquidador será ejercido por el auxiliar que manifieste su 

aceptación, con lo cual se entenderá aceptado el nombramiento y se 

ordenara su inscripción en el registro mercantil. Al liquidador que resulte 



designado se le advertirá que en adelante y en lo pertinente fungirá como el 

representante legal de la insolvente, y su gestión deberá ser austera y eficaz. 

 

Tercero: Se fijan como honorarios provisionales al liquidador, la suma de 

$600.000, de conformidad Acuerdo N° PSAA15-10448 de 2015 emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Cuarto: Ordenar al liquidador designado, que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, notifique a quienes corresponde en la forma 

descrita en el numeral 2º del artículo 564 del Código General del Proceso. 

 

Una vez aportada la publicación de que trata dicha norma, Secretaría proceda 

con la inscripción de esta providencia en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas de que trata el artículo 108 de la Ley 1654 de 2012.   

 

Quinto: Ordenar al liquidador designado, que dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su posesión actualice el avalúo de inventario de los bienes del 

deudor, de acuerdo al numeral tercero ibídem. 

 

Sexto: Por Secretaría ofíciese a todos los jueces civiles, laborales y de 

familia, tanto municipales como del circuito de Bogotá, que adelanten 

procesos ejecutivos contra el deudor para que los remitan a la liquidación 

patrimonial de la referencia, incluso aquellos que se adelanten por concepto 

de alimentos. Advertir en el mismo oficio que la incorporación deberá 

efectuarse antes del traslado de objeciones de los créditos, so pena de ser 

considerados estos créditos como extemporáneos. No obstante, la 

extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos (numeral 4º del 

artículo 564 de la Ley 1564 de 2012). 

 

Séptimo: Las medidas cautelares que se hubieren decretado en estos sobre 

los bienes del deudor serán puestas a disposición del juez que conoce de la 

liquidación patrimonial. Los procesos ejecutivos que se incorporen a este 

proceso, estarán sujetos a la suerte del mismo, y deberán incorporarse antes 

del traslado para objeciones a los créditos, so pena de extemporaneidad. 

Cuando en el proceso ejecutivo no se hubiesen decidido aún las excepciones 

de mérito propuestas, estas se considerarán objeciones y serán resueltas 

como tales. En los procesos ejecutivos que se sigan en contra de codeudores 

o cualquier clase de garante se aplicarán las reglas previstas para el 

procedimiento de negociación de deudas. 

 

Octavo: Prevenir a los deudores del insolvente que, a partir de la fecha sólo 

pueden pagar sus obligaciones al liquidador, y que todo pago hecho a 

persona distinta será ineficaz.  

 

Noveno: Prevenir al insolvente sobre los efectos de esta providencia, 

conforme lo prevé el artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, según el cual la 



declaración de apertura de la liquidación patrimonial produce como efectos la  

prohibición al deudor de hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, 

arreglos desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo 

acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre 

obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que 

a dicho momento se encuentren en su patrimonio. La atención de las 

obligaciones se hará con sujeción a las reglas del concurso. Sin embargo, 

cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos menores, 

estas podrán ser satisfechas en cualquier momento, dando cuenta inmediata 

de ello al juez y al liquidador. 

 

De igual forma, prevéngase a la insolvente que los pagos y demás 

operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

 

Décimo: Advertir, que los bienes que el deudor adquiera con posterioridad 

sólo podrán ser perseguidos por los acreedores de obligaciones contraídas 

después de la fecha de este proveído. 

 

Décimo Primero: Advertir, que no se contarán dentro de la masa de la 

liquidación los activos, los bienes propios de su cónyuge o compañero 

permanente, ni aquellos que tengan la condición de inembargables.  

 

Décimo Segundo: Decretar la interrupción del término de prescripción y la 

inoperancia de la caducidad de las acciones respecto de las obligaciones a 

cargo del deudor. 

 

Décimo Tercero: Advertir, que de conformidad con los numerales 8º y 9º del 

artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la declaración de apertura del presente 

proceso produce la terminación de los contratos de trabajo respecto de 

aquellos contratos en los que tuviere el insolvente la condición de empleador, 

con el correspondiente pago de las indemnizaciones a favor de los 

trabajadores, de conformidad con lo previsto en el Código Sustantivo del 

Trabajo, sin que sea necesaria la autorización administrativa o judicial alguna 

quedando sujetas a las reglas del concurso, las obligaciones derivadas de 

dicha finalización sin perjuicio de las preferencias y prelaciones que les 

correspondan.  

 

Décimo Cuarto: En virtud del efecto mencionado en el numeral anterior, se 

dispone ordenar al liquidador designado, que dentro del término de diez (10) 

días siguientes a su posesión deberá reportar las respectivas novedades de 

retiro de personal ante las entidades de salud y pensión a iniciar la gestión 

para depurar la deuda con dichas entidades, la cual deberá acreditarse al 

Despacho.  

 

Décimo Quinto: De conformidad con el artículo 573 de la Ley 1564 de 2012 

por Secretaría ofíciese a las entidades administradoras de bases de datos de 



carácter financiero, reportando en forma inmediata la apertura del 

procedimiento de liquidación patrimonial de la señora Nancy Leticia Espinoza. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.   

 

La Jueza, 

 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 94, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2020-00684-00 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado. 

 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 

asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias.  

 

3. Alléguese la comunicación previa dirigida a la parte pasiva, que dé cuenta 

que el acreedor garantizado solicitó oportunamente la entrega voluntaria del 

bien gravado con prenda, mediante solicitud remitida al correo electrónico del 

deudor de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 

y artículo 60 de la Ley 1676 de 2013). Adviértase que, si bien con los anexos 

allegados se observa una misiva dirigida al deudor, lo cierto es que la 

comunicación fue enviada al correo porfrankben@hotmail.com el cual difiere 

con aquel registrado en el formulario de registro de ejecución, es decir, 

1231544646@gmail.com. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 94, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. 110014003010-2020-00686-00 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado. 

 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 

asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 94, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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